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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

24158 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ECD/3097/2002,
de 7 de noviembre, por la que, a propuesta de la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla
y León, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros a los aspirantes seleccionados en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de 30 de
marzo de 2001.

Advertidas erratas en la publicación de la Orden

ECD/3097/2002, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»

de 7 de diciembre), por la que, a propuesta de la Consejería de

Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, se nombraban

funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los aspirantes

seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden

de 30 de marzo de 2001, procede su corrección en el siguiente

sentido:

En el anexo de la Orden, en la página 42750, en la relación

de funcionarios de carrera de la Especialidad: Educación Física,

debe incluirse entre Rodríguez San Bruno, Manuel y Chimeno

Velasco, Socorro Isabel, la especialidad de: Música, debiendo figu-

rar como funcionarios de la misma los aspirantes relacionados

entre Chimeno Velasco, Socorro Isabel y Fernández Ramón, Pie-

dad, ambos inclusive.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

24159 ORDEN PRE/3124/2002, de 5 de diciembre, por la
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.c) de la Ley

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación

con el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

se adjudica el puesto de trabajo que en anexo se relaciona, per-

teneciente a la convocatoria efectuada mediante Orden de 29 de

octubre de 2002, una vez acreditada la observancia del proce-

dimiento debido, así como el cumplimiento por parte del candidato

elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la con-

vocatoria.

Madrid, 5 de diciembre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden

de 1 de octubre de 1993), la Subsecretaria, Dolores de la Fuente

Vázquez.

ANEXO

Dirección General de Recursos Humanos, Servicios e Infraes-
tructura. Oficialía Mayor

Orden de 29 de octubre de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de noviembre)

Puesto adjudicado: Jefe Gabinete Médico. Nivel: 28.
Puesto de procedencia: Ministerio, centro directivo, provincia:

Interior, Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Datos personales adjudicatario: Apellidos y nombre: Gil López,

Gregorio Jesús. DNI: 13.085.619.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
24160 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2002, de la Secre-

taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Ingenieros Aeronáuticos.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 6 de mayo de 2002
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos los aspirantes aprobados en las correspon-
dientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
del Ministerio de Fomento de 14 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Fomen-
to, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican.


